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Medellín, 26 de abril de 2023 

 
 
 
 
 
Juez 
FRANKY HENRY GAVIRIA CASTAÑO 
Juzgado Treinta y Seis (36) Administrativo Oral de Medellín-Antioquia  
E.    S.    D. 
 
 
Accionante: ANGY CARELY PLATA ALVAREZ, EN SU CONDICIÓN DE 

PROCURADORA REGIONAL DE INSTRUCCIÓN DE ANTIOQUIA 
Afectado:  COMUNIDAD EMBERA KATIO RELACIONADAS EN EL ANEXO 1 
Accionado:             UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y LA 

REPARACION DE LAS VICTIMAS – UARIV –; INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF-; MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN; GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Radicado:   2023-131 
Referencia:  MANIFESTACIÓN A LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA 
 

 

 

CILIA ESTHER CASTRO BUENO, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía N° 31.905.381, en mi calidad de Profesional Especializado con funciones de 

Coordinadora Jurídica de la Regional Antioquia del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, nombrada mediante RESOLUCIÓN N° 0623 del 13 de 

abril de 2023, emanada de la Coordinación de Gestión Humana de la Regional Antioquia 

del ICBF, establecimiento público del orden nacional creado por Ley 75 de 1968, manifiesto 

que mediante el presente escrito doy respuesta a la acción de tutela incoada por la persona 

que se relaciona en el acápite inicial de esta contestación, así: 

MANIFESTACIÓN RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA ACCIÓN 

 

A continuación, procederé a realizar manifestación respecto de los hechos que sirven de 

base a la acción constitucional. 
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PRIMERO. Es Cierto, y se advierte que por parte del ICBF se ha venido atendiendo a la 

población vulnerable que se relaciona con el objeto misional. 

 

SEGUNDO. Es parcialmente cierto en lo que corresponde como misión del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar en cuanto al acompañamiento de las familias y 

comunidad en general, pero en lo que tiene resorte a nuestro objeto misional. 

En informe que se anexa a esta respuesta se indica que: 

 

“Desde la Regional Antioquia se ha hecho presencia en los diferentes espacios que 

se han implementado desde la institucionalidad para la concertación con las 

autoridades indígenas de la comunidad embera katio, pues reconocemos las 

facultades jurisdiccionales otorgadas a dichas autoridades por la Constitución 

Política de 1991. También reconocemos que, tanto desde la jurisprudencia 

colombiana como desde los lineamientos del ICBF, se indica que el trabajo con la 

población indígena debe realizarse desde el modelo de enfoque diferencial de 

derechos, lo cual implica la concertación y la participación de las comunidades en 

las decisiones que los afectan.” (SIC) 

 

TERCERO. Es cierto, pero cabe aclarar que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

no actúa solo bajo la presión de la comunidad, sino por su obligación legal de apoyar a los 

NNA que hacen parte de la sociedad colombiana.  

 

Igualmente, el informe elaborado por el ICBF se resalta que: 

 

“Actualmente, hay una delegación del ICBF, conformada por equipos de defensoría 

de familia y unidades móviles, verificando las condiciones presentes en el Alto 

Andagueda, territorio al cual planea retornar la población embera residente en la 

ciudad de Medellín. Esta comisión otorgará un informe que le permitirá a las 

autoridades administrativas tener información de primera mano y actualizada 

sobre las condiciones familiares y comunitarias, el acceso a servicios de salud y 

educación que se presentan en dicho territorio.” (SIC) 

 

Lo anterior, atendiendo al objeto misional del ICBF, más allá de los acuerdos que se 

elevaron en la mesa de dialogo con la comunidad. 
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CUARTO. Es cierto, se presentó una situación derivada del desplazamiento de la 

comunidad Embera, pero es del caso aclarar que las situaciones de movilización a los 

albergues que les suministraron fue debido a voluntad propia de la misma y el ICBF ha 

propendido por el trabajo arduo de apoyarlos. 

 

Es de reiterar que el ICBF bajo el esquema diferencial ha trato de apoyar a esta población 

a fin de satisfacer las necesidades que se conduelen al objeto misional. 

 

QUINTO. Es parcialmente cierto, se realizó una reunión el 14 de abril de 2023, en la cual 

los entes territoriales adquieren compromisos y por parte del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar se hizo presencia con el ánimo de apoyar a la población Embera. Se 

reitera que la situación de salida de los inquilinatos es motivada por la misma comunidad, 

y allí era posible atender de mejor manera los NNA. 

 

SEXTO. Es cierto, toda vez que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ha venido 

cumpliendo sus compromisos, los cuales de acuerdo al informe que se anexa: 

 

““Actualmente, hay una delegación del ICBF, conformada por equipos de defensoría 

de familia y unidades móviles, verificando las condiciones presentes en el Alto 

Andagueda, territorio al cual planea retornar la población embera residente en la 

ciudad de Medellín. Esta comisión otorgará un informe que le permitirá a las 

autoridades administrativas tener información de primera mano y actualizada 

sobre las condiciones familiares y comunitarias, el acceso a servicios de salud y 

educación que se presentan en dicho territorio.” (SIC) 

 

Por este motivo, puede reiterarse que el ICBF ha dado cabal cumplimiento a su objeto 

misional uy a los compromisos adquiridos, que situaciones nuevas sobrepasan lo acordado, 

pero que aun así está el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar estará acompañando a 

la comunidad Embera. 

 

SÉPTIMO. Es cierto, la comunidad Embera no ha decidido regresar a los albergues donde 

pueden atender sus necesidades de manera digna, pero ha ocurrido todo lo contrario, por 

voluntad de la comunidad. El ICBF ha gestionado e impulsado la obtención de los paquetes 

alimentarios en favor de los NNA, pero es de comprender que al ser una entidad de carácter 

público se debe surtir una serie de trámites en cabeza de la Regional Antioquia del ICBF. 
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Es de advertir que para evitar el aumento de las situaciones que afloren mendicidad u otras 

conductas parecidas, se estará en la preparación de la logista en la entrega de estos 

suministros y actualización del censo de los NNA a fin de lograr un mejor resultado, para lo 

cual se requiere del apoyo de los Entes territoriales y demás entidades del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar (SNBF).  
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OCTAVO. Es parciamente cierto, en el entendido que el ICBF ha dado alcance a todos los 

requerimientos, pero se advierte que propendemos por generar espacios para el correcto 

desarrollo de los NNA, en el caso que se aduce allí por parte de la tutelante es claro que el 

ICBF dentro de su objeto misional está actuando. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA Y/O EXCEPCIONES 

 

1- CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO LEGAL Y CONSTITUIONAL A CARGO DEL 

ICBF 

 

Cabe advertir que, el Instituto colombiano de Bienestar Familiar ha dado cabal cumplimiento 

de las obligaciones legales y constitucionales en el evento especial de los NNA 

pertenecientes de la comunidad Embera, dando acatamiento y conformación de grupos de 

trabajo a fin de la protección.  

 

Instituto colombiano de Bienestar Familiar ha gestionado la obtención y entrega de 

paquetes alimentarios a todos los NNA que hacen parte de esta comunidad, lo cual se 

espera que en próximos días se pueda ejecutar una vez se terminen de surtir los trámites 

correspondientes a fin de lograr la entrega efectiva de los mismos y mitigando el riesgo de 

estos sujetos de especial protección. 

 

2-INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES POR PARTE 

DE ICBF.  

 

De conformidad con lo expuesto en el acápite de hechos, es posible afirmar que en el caso 

sub examine, no se encuentra acreditada ninguna conducta atribuible al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar que se pueda constituir como amenaza o violación de 

los derechos señalados. Es del caso reiterar que la situación de calle en la cual se encuentra 

la comunidad Embera responde a voluntad de ubicarse unidos y desconociendo los 

albergues transitorios. Aun así, el ICBF ha hecho presencia en todas las reuniones y 

soluciones. 

 

FRENTE A LAS PETICIONES 
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De conformidad con lo manifestado anteriormente, respecto a las pretensiones de la 

accionante, el ICBF considera:  

 

Primero. Desvincular al ICBF de la  presente acción de Tutela atendiendo a las excepciones 

o medios de defensa indicados en esta manifestación de la acción, especialmente, no 

hemos afectado o vulnerado algún derecho de los mencionados en la presente acción. 

 

 

FRENTE A LAS EMANADAS DEL DESPACHO 

 

Orden del despacho de publicar la acción y sus anexos en la página web del ICBF 

Se dio cumplimiento : 

 

 

 

• Se adjunta PDF de evidencia y el link: https://www.icbf.gov.co/informacion-
juridica/notificaciones  

 

En cuanto a la presentación de otra acción constitucional sobre los mismos hechos: 

 

Es del caso advertir que a esta Regional del ICBF no se ha presenta otra acción por los 

mismos hechos o por esta comunidad que se relacione con a situación que genera el 

presente instrumento constitucional. 

 

https://www.icbf.gov.co/informacion-juridica/notificaciones
https://www.icbf.gov.co/informacion-juridica/notificaciones
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    NOTIFICACIONES 

 

La Coordinadora de Grupo Jurídico del ICBF Regional Antioquia: Calle 45 N° 79-141 Barrio 

la América, Medellín, correo electrónico: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

Atentamente; 

 

CILIA ESTHER CASTRO BUENO 
C.C. N°31.905.381    
Profesional Especializada con funciones de Coordinador Jurídico Regional Ant.  
  
 

Proyectó: Camilo Andrés Gómez Pérez / Abogado Contratista Grupo Jurídico 

 


